
¿Cómo se accede a la pantalla “Nuestra Parte” en la página web de AFIP? 

AFIP brinda la opción de imprimir un detalle del total de facturas emitidas en el año en 

curso y el anterior, ingresando con clave fiscal en “Nuestra Parte”.  

Se puede ingresar accediendo a la página web de AFIP (www.afip.gob.ar) con el CUIT y la 

clave fiscal propia y personal de cada contribuyente. 

A continuación se muestran las diferentes pantallas para hacerlo: 

 

 

 

http://www.afip.gob.ar/


 

 

 

 

 

 

 

 

 



Allí deberán seleccionar el/los años por los que solicita cancelación de afiliación. 

Los afiliados deberán presentar impresas las pantallas que correspondan.  

 



En caso que en las mismas se encuentre el ícono: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendrán que hacer clic en el mismo e imprimir la pantalla según se indica a continuación: 

 

Esta constancia indica cantidad de comprobantes electrónicos emitidos y monto total de 

los mismos. Podrá estar en blanco si no se emitieron comprobantes en ese período, o 

registrar un detalle de los que se hubieran emitido en ese año. 

 



 

 

 

 


